








































































Se eliminan datos clasificados como reservados, por un plazo de 5 cinco años, con fundamento en los artículos 113 fracciones I y V, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 108 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro; lineamientos cuarto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo 
tercero, trigésimo cuarto, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo sexto y sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en atención al acuerdo 
de clasificación 13/2023, confirmado por el Comité de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en su Décimo 
Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el día 12 doce de junio de 2023 dos mil veintitrés. 


